
Ano de 1897, Sábado 16 de Enero Wûm. 12.

;^UBLIOA TODOS LOS DÍAS EXOEPTO LOS FESTIVOS,

PREGIOS DE SUSCRICiON.

VALLADOLID'.

Poi un mes. 2 peseta.^.
Inmestre......................... g jj

Número suelto^ SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, 1 sias_aiyacantes, Canarias v ta- 
rntonos de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

■ ' bocha la promulga- 
^^í’^ ®- ^^^ ®^ Qvie termine la inser
ción de la ley en la Gaeeía.

(Articulo 1.° del Código Civil viyeníej

PUNTO DE SÜSCRICION.

cuader-; Ln la Imprenta y Enc..^d„x- 
¡ ^^^.-'^ospicio provincial 
i de VaUadolid, Palacio de la Kx- 
1 ceientísima Diputación.
j Las suscriciones y anuncios se 
, servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
P-Ær-mB] oírjoj__a.il .

niESiOENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

CQ. D.-G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.
—\G-aeeta del 13 de JEnero de 18(/7,)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICIÓN.

SEíÑORa.’ Instruidos on ei Gobierno civil 1 
de la provincia de Valladolid los expedientes ¡ 
que previenen la ley de Carreteras de 4 de 1 
iMayo de 1877 y reglamento para su ejecución 
de 10 de Agosto dei mismo año, con objeto de 
incluir en el plan de carreteras provinciales 
de Valladolid la de Bobadilla á Medina del 
Campo; de la Barraca de Villavieja á Villalar;

1 de Casasola de Arion á Pedrosa del Rey; de 
Tiedra á Casasola de Arion; de Villabrágima, 
en la de Rioseco á Toro, á Mudarra, en la de 
Adanero á Gijón, y de la que, partiendo de 
Ceinos, termine en Villacid de Campos; y 
resultando que^ procede dicha inclusion ’ en 
opinion de la Dirección general de .Obras pú
blicas, conforme con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Enero de 1897.—SEÑORA : 
A. L, R. P. de V. M., Aure/iano Linares 
Livas.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo ei Rey 

I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

j Vengo en decretar lo siguiente:
j Artículo único. Se incluyen en el plan de 
j carreteras provinciales de la provincia de 

Valladolid, con los números 43 al 48 respec-
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tivamente, las denominadas de^ Bobadilla a 
Medina del Campo, por Velascálvaro; de la 
carretera provincia! de Torrelobatón á Pedrosa 
del Rey, en Villalar, á la del Estado de Madrid 
á la Coruña, en la Barraca, término de Villa
vieja; de Casasola de Arion, en la provincial 
deU Mota del Marqués al confín do la^ pro
vincia de Zamora,áPedrosa del Rey; de Tiedra, 
en la carretera de Rioseco á Toro, á Casasola 
de Arion, en la provincial de la Mota del Mar
qués; de la del Estado, de Rioseco á Toro, en 
Villabrágima, á Mudarra, en la do Adanero a 
Gijon, v de Ceinos, en la carretera del Estado 
de Adanero á Gijon, á Villacid de Campos, en 
la de Castrogonzalo á Palencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de nul 
ochocientos noventa y siete.—MARIA CRIS
TINA._ El Ministro de Fomento, Aureliano

cubrió una vacante de Auxiliar de Secretaría; 
que desde Mayo del 95 no ha celebrado sesión 
ni girado visita alguna á la Junta de primera 
enseñanza; que no hay padrón de prestación 
personal ni inventario de documentos de Se
cretaría y Archivo; que el libro de actas de 
sesiones no contiene las de las celebradas pa
ra las operaciones de quintas; que en el ejer
cicio del 93 ai 94 aparece un libramiento de 
613 pesetas para pago de modelación, reinte
gro y otros gastos de registro de nucas uiba- 
nas, y, sin embargo, está sin reintegrar di
cho registro; que treinta vecinos debían al

Linares Ricas. (Gaceta del 9 d& Enera ds 1097}

a Gobernación,

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación v Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Villa de la 
Union, decretada por V. S. en 18 de Noviem
bre próximo pasado, ha emitido, con fecha.21 
del corriente, el siguiente dictamen;

<Excmo, Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. con fecha cuatro del corriente 
mes, la Sección ha examinado el adjunto ex
pediente^ relativo á la suspension de seis ’con
cejales del Ayuntamiento de Villa de la Union, 
decretada>por el Gobernador civil de Valencia:

Resultan, entre otros cargos: que se con
cedieron algunas exenciones de quintas sin 
instruir expedientes que las justificaran; que 
en el ejercicio del 93 al 94 no se utilizó el arríen’ 
do del arbitrio de hierbas, á pesar deloacordado, 
ni se renovó la Juntade Asociados; que en pe
ríodo electoral se nombró el Secretario del

Pósito 2.365 pesetas 74 céntimos, de las que 
han ingresado 1.551'40, sin que se sepa qué 
deudores han pagado y cuáles no; que en los 
ejercicios de 93 á 96 se alteró el líquido im
ponible de alguno.s contribuyentes, sin hacer, 
lo constar en los apéndices al amillaramiento, 
y que el de 96 á 97 no existe en Secretaría, 
á pesar de haberse cobrado ya dos tiimestiCe.

Oídos los Concejales, alegaron en su defen
sa lo que estimaron oportuno, sin habei lo
grado desvanecer los cargos que contra ellos 
resultan, por lo que el Gobernador, en previ- 
dencia de 18 de Noviembre último, acoidó
suspenderá ). Bautista Badía Guillén, don
Lorenzo Ramon Garoé:iS, D. Manuel Ano
tiuez, í). Vicente Garcés Guillen, D. 
Bautista Ramón Garcés y D. Francisco

Juan
BeH-

ver Pérez en sus cargos de Concejales.
Contra esta providencia elevan los intere

sados recurso de alzada á ese Ministerio, pi
diendo que se deje sin efecto.

La Subsecretaría de ese Ministerio propo
ne su confirmación,

Visto lo expuesto y los artículos 189 y
181 ele ir

ndo que los hechos relacionados 
acusan infracciones manifiestas de la ley y 
una negligencia de parte de los Concejales, 
de\a ayre/indudablemente resulta perjuicio 
á los intereses del pueblo, constituyendo tai
tas de carácter grave, que merecen el correc-

Ayuntamiento; que sin expediente se nom i 
braron cuatro Guardas jurados, que el sumí i 
nistro de petróleo para el alumbrado púbiieo 
se ha hecho sin subasta en varios ejercicios, j 
á pesar de exceder el gasto de 100 pesetas; que 
.sin dar conocimiento al ramo de Guerra se

tivo impuesto, pudiendo también revestir 
caracteres de delito algunos da los referidos
cargos;

La Sección opina que procedo confirmar 
la providencia del Gobernador, de Valencia y 
enviar el expediente á los Tribunales de jus
ticia.»

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIAJPS VALLAnOLJD
55

Y oonformándose S, AI. el Rey (Q. D. G.), 
5^ en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1896.—605 • 
Gayon.—Sr. Gobernador civil de Valencia.

(Gaceta del S de Enero de ISO?.)

misterio de Gracia y Justicia.
REAL ORDEN.

Dada cuenta de las instancias elevadas á 
este Ministerio por algunos Escribanos de los 
Juzgamos suprimidos en virtud del Real de
creto de 29 de Agosto de 1893, solicitando 
volver a desempeñar sus cargos en los mis
mos, hoy restablecidos, sin que para ello sea 
obstáculo el no haberse presentado en aque
llos á que fueron agregados, ó el haber cesa
do por renuncia con posterioridad á dicha su
presión:

Considerando que las circunstancias ex
traordinarias que dieron lugar á la supresión 
de los Juzgados 110 pudieron estar previstas 
en las disposiciones legales, al amparo de las 
cuales los interesados venían ejerciendo fun
ciones, por cuyo motivo experimentaron ne
cesariamente perjuicios con la supresión 
acordada, perjuicios que la equidad aconseja 
reparar en lo posible, existiendo como existen 
términos hábiles para ello después de haberse 
restablecido la mayor parte de dichos Juz
gados;

S. M. la Reina (Q. D. G,), Regenta del 
Reino, en nombre de su .Augusto Hijo, ha te
nido á bien disponer que los Escribanos de ac
tuaciones de los Juzgados suprimidos que ce
saron por renuncia después de ¡a supresión, ó 
por no presentación en el Juzgado á que fue
ron adscritos, puedan volver á desempeñar el 
cargo que sirvieron en los Juzgados restable
cidos, si en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, lo solicitan de los Pre
sidentes de las Audiencias territoriales res* 
pectivas, los cuales participarán á este Minis
terio las resoluciones que adopten con este 

motivo, á fin de que la.s vacante 
ten se provean con arreglo á 1 
vigentes;

que resul-
as disposiciones

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. 
que los Escribanos de los Juzgados suprimidos 
y no repuestos que se encuentren en los casos 
de los anteriores, puedan volver al servicio en 
el turno de traslación á que se refiere el Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891.

De Real orden Jo digo á V, f. para su co
nocimiento y. efectos consiguientes. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1897.— T^;Wa.-^Sr. Presidente de la Au
diencia territorial de.....

{Gaceta del 6 de Enero de 1897.)

NúM. 123.
MINISTERIO DE LA OLERRA.

12.'‘ Sección.

Debiendo procederse á contratar en pú
blica subasta veinte mil mantas para el ma
terial de acuartelamiento del Ejército, se con
voca por el presente anuncio á todos los que 
les convenga y tengan medios justificados 
para tomar parte en ella, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes;

1. ’' La licitación tendrá lugar en la 12.\ 
Sección dal Ministerio de la Guerra, en las 
Intendencias militares de las Regiones 3.^^, 

y ^•'', y en la Subintendencia de Balea
res, el día 11 de Lebrero próximo, á las tres 
de su tarde, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de 
regír para este acto y sus derivados.

2. El acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento de contratación 
de 18 de Junio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto á conti
nuación. 

3.^ Los licitadores que'snsciuban las pro
posiciones están obligados á hallarse presen
tes ó legaimeníe representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su ca
so, aceptar y firmar el acta dei remate.'

4. El precio límite fijado para cada man
ta es de trece pesetas.

Madrid 8 de Enero 1897.—El Jefe de la 
Sección, Mariano del Villar,
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Modelo de proposición.

Don.... vecino de.... y doinioiliado en...., 
enterado del anuncio de subasta publicado en 
la Giacetade Madrid (ó Boleíin Oficial iÏQ..... } 
el díade..... núm..... . según el cual han 
de ser contratadas veinte mil mantas para el 
material de acuartelamiento del Ejército, se 
compromete á la entregi de las mismas al 
precio de.....pesetas y.. .. céntimos de pese
ta cada una, con las condiciones del pliego.

Fecha.
(Firma y rúbrica del proponente).

Talón núm. 8.

. Sección cuarta.
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBEIGOS,
Rl día 3 de Febrero próximo y hora de las 

doce de su mañana tendrá logar ante el señor 
Alcalde de Ataquines y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la sobasta pri
mera y sencilla para el aprovechamiento de 
resinacion a vida por cinco anos en segundo 
período (de 3.000 pinos negrales) en el monte 
titulado Serranos, perteneciente al pueblo de 
Ataquines, bajo el tipo de quince céntimos de 

OFICIAL 

peseta por año y pino que se entregue al que 
fuere rematante, hallándo.se á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamieuto.

Valladolid 11 de Enero de 1897.—El Go
bernador Arturo Zancada.

Talón núm. 27.

El día 3 do Febrero próxino y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Boecillo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera y sencilla para el aprovechamiento de 
resinacion á vida por cinco años en segundo 
período (de 3.000 pinos negrales) en el monte 
titulado Arroyadas, perteneciente, al pueblo 
de Boecilib, bajo el tipo de quince céntimos de 
pesetas por año y pino que se entregue al 
que fuere rematante, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta jos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Enero de 1897.—El Go
bernador, Arturo Zancada. '

Talón núm. 28.

NúM. 126.

m A« ÍEIMBA 98 a PWIm lis VALU W »
RELACION de los libramientos pendientes de pago, existentes en esta oficina en el día de la 

¿cha; para cuva realización se avisa á los interesados, de conformidad con lo que previene 
la Dirección general del Tesoro público en orden de 7 del presente mes, con el fin de que 
se presenten á interesar su pago, q^re tendrá rugar al siguiente de su presentación.

Ordenación 
de donde praceden. Número. FECI-IAS. INTERESADOS.

IMPORTE.

Fesstas. Cénts.

Gracia v Justicia 99 23 Diciembre 1896. Mariano Tranque 544‘95
» 82 » Noviembre » Rafael M. Ortiz 24049*14

101 30 Diciembre » El mismo 11633*74
Fomento 212 » Noviembre » Venancio Arce 3784*46

» 258 31 Diciembre » Saturnino Serrano 2942*79
» 259 » » » El mismo 9619*87
» 260 » » » Isidoro Torrego 2638*38
» 264 » » » Cipriano Alonso 4002'88
» 265 » » » Venancio Sanz 3037*63
» 266 » » » Manuel Hernáez 1813*36

267 » » » Natalio Aranguena 2532*62
Hacienda 84 9 » Julián Quintana 10090

Valladolid 11 de Enero de 1897.—El Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.
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NÚM. 132.

Ayuntamiento consüíucional de
S^ollos.

Ignorándose el paradero de los mozos Do
nato Fradejas, hijo de Juana Fradejas y Tor
cuato, cuyos apellidos se desconocen, com
prendidos en. el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo del año actual, se advierte á los 
mismos, sus padres, tutores, parientes, araos 
ó personas de quienes dependan qjie por el 
presente edicto se les cita para que el día 31 del 
corriente mes y hora de las diez de su maña
na comparezcan en esta Casa Consistorial 
personalmente ó por legítimo representante á 
exponer cuanto á su dereche convenga en la 
rectificación de dicho alistamiento, parando
les en otro caso el perjuicio á que haya lugar.

Pollos 11 de Enero de 1897. — El Alcalde, 
Paulino Gal han.

NúM. 133.

Ayuntamiento constitucional d© 
Polios.

Se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes con la dotación anual de 82 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas dentro del término de treinta 
días para en su vista proveer lo que corres
ponda.

Palios 11 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Paulino Galban.

NuM. 134.

Ayuntamiento constitucional de 
l^onasíerio de Vega.

Por haber terminado el contrato, so halla 
vacante la plaza de Médico titular con da do
tación de sesenta y tres pesetas, saiisfectuis de 
los fondos municipales por trimestres venci
dos por la asistencia de diez familias .usures, 
quedando el agraciado en libertad de • ntra- 
tar con lo.s demás vecinos en número v- 120 

- á 130.
Los aspirantes presentarán sus soLoitades 

en el término de quince días.

1 ^Monasterio de Vega 11 de Enero de 1897. 
d—El Alcalde, Victorino Escudero.—El Se

cretario, Carmelo Reinoso.

NuM. 135.

ANUNCIO.

Ayuntamiento constitucional d® 
Torre de Esgueva.

No habiendo presentado en esta Alcaldía 
solicitud alguna para la provision de la plaza 
de Médico titular de esta villa para la asis- 
tencia de trece familias pobres á pesar de ha
ber transcurrido el plazo que se fijó en el 
anuncio que fué insertado en el Boletín Ofi
cial; el Ayuntamiento y Junta de asociados 
en sesión del día de hoy han acordado se 
anuncie nuevamente por término treinta días, 
con la dotación anual de cuatrocientas pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos, pudiendo el agraciado contratar la 
asistencia dedos vecinos pudientes que pro- 
duoíia de ciento ochenta a ciento noventa 
fanegas de trigo.

El tiempo de la duración del contrato será 
el que convengan entre el Ayuntamiento y 
el Médico agraciado, con estricta sujeción á 
las prescripciones del reglamento de partidos 
Módicos de 14 de Junio de 1891.

Torre de Esgueva á diez de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete. — El Alcalde

Núm.136.

Ayuntamientó. consiliacional de 
Melgar de Abajo.

Dor falta de aspirantes, se anuncia nueva
mente la plaza de Médico titular de esta vi
lla, con la dotación anual de 400 pesetas, pol
la asistencia de diez á catorce familias pobres, 
pagadas de los fondos municipales por trimes
tres vencidos, pudiendo el agraciado hacer 
igualas con los demás vecinos en número de 
ciento sesenta, las cuales producirán de 2.000 á 
2.500 pesetas. Los solicitantes presentarán so
licitud en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el término de quince días á contar desde la 

i inserción de este anuncio en el Boletín Ofí- 
CIAL.
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Melgar de Abajo 12 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Isidoro Villalba.—El Secretario, 
Juan Villalba.

Nûw. 148.

^yantamienío constitucioaal de 
Aideamayor de San Wariin.

Para dar cumplimiento á lo que dispone la 
vigente ley Municipal en su art. 161, quedan 
expuestas por término de quince días en la 
Secretaria de este Municipio, las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejercicio de 1894 
á 95, para que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo crean 
conveniente.

Aldeamayor 12 de Enero de 1897.—El Al
calde, Fabriciano Olmedo.

NuM. 149.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes á los ejercicios económi
cos de 1893 á 94, 1894 á 95 y 1895 á 1896, 
quedan expuestas al público en la Secretaría 
de este- Ayuntamiento por término de quince 
días, á los efectos del art. 161 de la Ley Mu
nicipal vigente.

Cabezon de Valderaduey 9 de Enero de 
1897.—El Alcalde Presidente, Gerónimo Pi- 
sonero.—El Secretario, Miguel Villarroel.'

NúM. 150.

Ayuntamiento constitucional de 
©omeznarro.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de presupuesto y de caudales respec
tivamente, del ejercicio económico de 1895 á 
1896, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
dei Ayuntamiento por término de quince días 
á lo.s efectos del art. 161 de la ley Municipal.

Gomez,narro 10 de Enero de 1897.—El Al
calde, Valentin Sanz.

NüM. 151.

Ayuntamiento constitucional d® 
Adalia.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de los ejercicios de 1891 á 1892, á 1895 
á 1896 ambos inclusive, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por tórmino de quince días, durante los cua
les pueden eaxminarlas las personas que lo 
deseen y formular verbaimente ó por escrito 
las reclamaciones que á su derecho pudiera 
convenirles.

Lo que se anuncia en el Bolstin Oficial 
de esta provincia conforme dispone y se pre
viene en la vigente ley Municipal.

Adalia 11 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Manuel Calvo.—Por su mandado, Eugenio 
Maestro, Secretario.

NÚM. 152.

Ayuntamiento constitucional de 
Ataquines.

Con objeto de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el año económico de 
1897 a 1898, se hace saber á todos los hacen
dados vecinos.y forasteros que hayan sufrido 
alteración en su riqueza urbana, rústica y 
pecuaria, que durante todo el presente mes 
de Enero, pueden presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 45 del reglamento, sus respec
tivas relaciones por duplicado en que se ha
gan constar aquellas, con los títulos y docu
mentos fehacientes que justifiquen la trasla
ción de dominio, sin cuyos requisitos y pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

Ataquines 8 de Enero de 1897.—El Alcal
de, Daniel Galvañ.-*El Secretario interino, 
Benito Gimenez.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Bamba
Cabezón
Canalejas de Peñafiel
Curiel

MCD 2022-L5



BOLFJTIN OFICIAL 59

San Llorente
Serrada
Torre de Esgueva 
Valdunquillo
Ventosa de la Cuesta
Villace
Villafrades de Campos

Sección quirtta»

NÚM. 128.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el Sr. D. Manuel García y López, 
Juez de instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido, en-cumplimien to de órdenes de la 
Superioridad, viene acordado citar á los seño
res D. Antonio Seco Vadillo, y D. Luis Diez 
Rodríguez, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que los días veinte y veintiuno de Abril 
próximo y hora de Ias once de su mañana, 
comparezcan ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia de esta Ciudad, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, en concepto de 
Jurados, para constituir el Tribunal que ha 
de conocer de causa seguida contra Félix Ro
jo y otros, por robo; apercibidos que de no 
comparecer incurrirán en la responsabilidad 
que determina el artículo 52 de la ley del 
Jurado.

Y para insertar en el Boletín Oficial y 
que sirva de citación en forma expido la pre
sente cédula en Valladolid á 13 de Enero de 
1397,—El Escribano, Anastasio H. Almaraz.

Nú y. 129.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Iviasa de 
esta chindad de IZailadolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Salvadora Marqués Martin, de 
cincuenta años de edad, de estado viuda, de
dicada á las ocupaciones de su sexo, vecina de 
esta Ciudad, sin que consten más circunstan
cias, cuyo actual domicilio se ignora, para que 

dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado de mi cargo con el fin de re
cibiría indagatoria y constituiría en prisión 
decretada contra ella en la causa que se la sigue 
por robo en el lagar titulado de Argales, aper
cibida que de no comparecer será declarada, 
rebelde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la indicada Salvadora Mar
qués Martin, conducióndoia con las segurida
des necesarias á la Cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á siete de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—Eduardo Gon
zalez.— Por su mandado, Luis Esteban.

NüM. 130.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción del partido en providencia de 
hoy, dictada para cumplimentar una orden de 
la Superioridad, por la presente se cita y lla
ma á Miguel Iglesias Alonso y Marian© Gon
zález Rodriguez, vecinos que fueron de Cas
tronuño, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día primero de Febrero próximo 
y hora de las once de la mañana, comparez
can ante la Sala de lo Criminal de la Audien
cia de Valladolid á fin de prestar declaración 
en las sesione.s del juicio oral en causa segui
da contra el primero por disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento que de no compa
recer sin causa legal que se lo impida les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Nava dei Rey 13 de Enero do 18'''^, — El 
Escribano, Toribio Diez, por Hernández._  
V. IR®, El Juez de instrucción, Anselmo Gar
cía Olleros.

NuM. 131.

Don Justiniano l’emandez Campa y Vigii, 
Juez de instruocion de este partido.

Por el presente edicto hago saber: Que pa
ra hacer efectivas las costas impuestas á Leo
nardo Tristan Prieto, vecinodeHerrin, por con
secuencia de la cansa criminal que se le si-
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guió en el pasado año de mil ochocientos 
ochental y nueve sobre lesiones mutuas, se 
anuncia la tercera subasta de la finca siguien
te, radicante, en el casco de expresado pueblo 
como de la propiedad de aquél.

Una casa en la calle de los Templarios, sin 
número, ^ue linda por la derecha, izquierda y 
fondo con casas y corrales de Eusebio Ruiz 
Gómez.

La subasta de dicha finca tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
trece de Febrero próximo á las doce de su 
mañana.

Las personas que deseen interesarse en su 
adquisición acudirán á dicho sitio en el día y 
hora señalados; advirtiéndose á los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que el remate 
podrá hacerse á calidad do ceder; que la su
basta se hace sin sujeción á tipo y que el Juz
gado en vista de la cantidad que se ofrezca 
se reserva el derecho de aprobar ó no el rema
te, halláudose inscrita la finca en el Registro 
de la propiedad á favor del Leonardo Tristan.

Dado en Villalón á once de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—Justiniano F. 
Campa.—El Actuario, Manuel González.

---- —«œ«e©0©©0BCe==»=------

Nú’ví. 121.

l’ábríca miliíar de harinas de Valladolid.

El Subintendente Militar, Director do di
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de celebrarse en 
esta Capital el ’día 25 del actual, á las once 
de la mañana, en las oficinas de la Dirección, 
Acera de Recoletos, letra P, principal, para 
la venta de salvado^procedentes de la moltu
ración de trigos de este Establecimiento.

La cantidad de salvado objeto de la venta, 
se hará pública 24 horas ames del concurso en 
la tablilla de anuncios de dicha Dirección, así 
como en la Fábrica. '

Las proposiciones se han de presentar por 
escrito á la Junta económica constituida en 
la indicada hora y. local, irán firmadas por sus
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autores, comprenderán la cantidad total del 
salvado objeto de la venta, expresarán por pe
setas y en letra el precio que se ofrece por ca
da (juintai métrico y se consignará en ellas la 
obligación que cada proponente contrae en el 
acto que se acepte su oferta, de verificar en la 
caja de caudales, de esta Fábrica, como garan
tía de su compromiso, un depósito previo en 
efectivo del 5 por 100 del valor que por el 
Salvado deba satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar á favor del 
Estado si dejase de extraer el artículo dentro 
de los siete días siguientes al del concurso me
diante el pago del importe en oro, plata ó bi
lletes del Banco de España; en la inteligencia 
que la entrega del salvado se hará dentro de 
los Almacenes de la Administración Militar 
en la Fábrica, siendo de cuenta del rematan
te todo gasto que se le origine de envases v 
carga.

Valladolid 12 de Enero de 1897.—Ri Di
rector, Manuel Garcia Benavente.

Seccioi| sexta.

PÉRDIDÆ
Se ha perdido un perrro danés, color pelo 

de rata, con un lunar blanco en el pecho, que 
atiende por Zar. La persona que lo encuentre 
se servirá devolverlo á la calle de San Ignacio, 
núm. 2, principa], izquierda.

1 Talón núm. 9,

Venta de fincas rásticas y intanas.
Se venden las fincas todas que pertenecían 

á la Capellanía de Mena, radicantes en térmi
no de Bolaños de Campos.

Su dueña D.^ Obdulia Villarroel, que vive 
en Valladolid, calle de la Asuncion, número 
bf duplicado, enterará de cuantos detalles se 
deseen, como del precio y condiciones de la 
venta.

16-23-30 Talón núm. 10.

VALL ADO LID. — 189 7.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.

Pafaeio de /a £xtma. Diputagián,
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